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INTRODUCCIÓN 
 

Deconformidadaloestablecidoenelartículo15,fracciónVIIdelaleydetransparencia y 

acceso a la información pública del estado de Jalisco y sus 

municipios;lascomisionesediliciasdelH.AyuntamientodeEtzatlán,Jalisco,tienencomoobli

gación presentar un programa anual de trabajo. Es por ello que la Comisión ediliciade 

Derechos Humanos procede a dar cumplimiento a esta disposición legal, con 

lafinalidaddeorganizar,planearygestionar,lastareasrelativasalamisma,comprendiendo el 

periodo del 1º primero de Octubre del 2021 dos mil veintiuno al 30treinta de 

Septiembre del 2024 dos mil veinticuatro, el cual corresponde la administración2021–

2024. 

 

 
DISPOSICIONESJURÍDICASAPLICABLESALTRABAJODELACOMISIÓN 
 

Las facultades y obligaciones encuentran sustento en el artículo 30, fracción 

XIV,artículo31fraccionesI,II,IIIIV,VyVI,artículo31,33,34,35,36,37,38,39,40,41, 

42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53 del Reglamento Interior de Gobierno y 

laAdministraciónPúblicaMunicipaldeEtzatlán,Jaliscoloscualesrigenelfuncionamiento de 

las comisiones edilicias y demás leyes y reglamentos aplicables altrabajodelacomisión. 

 
ANTECEDENTES 
 

Etzatlán está necesitado del surgimiento de una contracultura que apele a la 

paz.Más allá de la violencia ejercida por grupos de delincuencia organizada con la 

finalidaddebuscarunadisminucióndelaviolenciadentrodel Municipio, asimismo el trato 

justo y equitativo para todas las personas gozando y respetando todos de los sus 

derechos. 

 
 
VISION 
 

El trabajo de la comisión tiene como visión el garantizar una justa distribución de 

lavida en Etzatlán, considerando la participación e inclusión social durante la toma 

dedecisiones, reduciendo desigualdades entre la población, fomentando una cultura 

depaz. 

 

MISION 
 

Tener unMunicipio próspero y en paz, conigualdad de oportunidades paratodaslas 

personas. 

 
 

METAS 

 
 

 Promocióndeactividadesrecreativas,culturalesydeportivas. 
 



 

 
 MejoramientodelaeducaciónysaludenEtzatlán. 

a) Se propone el involucrar a las madres y padres de familia, y a los 

estudiantesparamayorpertenenciayreconocimientodeampliacióndederechos. 

 

 
 Mejorar el abastecimiento de agua potable y el correcto manejo de las 

aguasresiduales. 

 

 Se buscará romper la inercia de una sociedad que solapa y promueve la 
culturamachista. 

 
 

 Promoverlaintegracióndeunsectorignoradohistóricamenteporlaplaneaciónyconse
cuentemente, atendida desde un asistencialismo poco efectivo 
paragarantizarsuinclusión. 

d)Implementarunainfraestructuraincluyente. 
 

 Reforzar desde el ayuntamiento la comprensión, el respeto y la promoción de 

losderechoshumanosentodas laslaboresdesempeñadasporelayuntamiento. 

 
 

OBJETIVOSDELACOMISION 
 

Las comisiones edilicias tienen objetivo el promover la adecuada organización de 

laAdministraciónPúblicaMunicipalmediantelareglamentacióncorrespondiente,laplaneaci

ón de su desarrollo y demás acciones necesarias para el cumplimiento de lasfunciones 

y servicios que al Municipio atribuye la Constitución Política de los EstadosUnidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Jalisco, la Ley del Gobierno yla 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, Reglamento Interior 

deGobiernoylaAdministraciónPúblicaMunicipaldeEtzatlán,Jaliscoydemásordenamiento

s legalesaplicables. 

 
 
 
ACTIVIDADESPROPUESTAS 

 ImplementandocampañasparapromoverunaculturadelCuidadodelAguaparaasí 

crear conciencia de la tarea que implica proveer el agua a Etzatlán y 

lavulnerabilidadqueexistesi siguehabiendounmalmanejodelamisma. 

 

 Continuarcon laconstrucciónde 
banquetasyrampasenlosdistintospuntosdelMunicipio con la finalidad de mejorar 
el acceso para las personas condiscapacidad. 

 
 Continuar con elproyectode mujeresemprendedoraspara laincorporaciónlaboral. 
 

  Buscarlamaneradepropiciarempleospara lasmujeresconcondiciones 

dignasyasuvezerradicarladiscriminaciónenlosmismos. 

 
 Buscarlapromociónde empleosapersonascondiscapacidadestableciéndoloenlas 

políticas públicas las cuales serán creadas en conjunto con la población y 

asímismogenerarlas condicionesadecuadasdelosmismos. 

 



 

 
 Diseñaryejecutarcampañasconpersonascondiscapacidadesparasensibilizarapadre

s de familia sobre cultura de inclusión y cuidados para niñas y niños 

condiscapacidad. 

 
 
 

En Etzatlán existen múltiples formas de violencia de género, que forman parte 

delgranproblemaNacionalensuescalalocal.Conlasactividadespropuestassepretendelogr

arunaigualdaddeposibilidadesenlasnuevasofertaslaboralesdisponibles enEtzatlán. 

 

 Sebuscalograrlaequidadentrelosgénerosyempoderaratodaslasmujeresyniñas. 

 
 

  Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y

 promoveroportunidades deaprendizaje. 

 

 
  Promoverelcrecimientoeconómicosostenidoinclusivoysostenible,elempleoplenoypro

ductivoyeltrabajodecenteparatodos. 

 

 

 
 Realizaracuerdosconlasempresasgeneradorasdeempleoparalacreacióndeoportunid

ades deempleoconsalariosdignosyhorarios. 

 

 

 Crear protocolos de atención a víctimas por violencia de género en el 

ayuntamientoysocializarlosparasureproducción 

enespaciosdetrabajoycentroseducativos. 

 

 
 Explorar medidas desde el Municipio para generar circulación económica 

desdegrupostradicionalmenteexcluidosporelmercado:mujeres,personascondiscapac

idad,personasdelaterceraedady jóvenes. 

 
 

  Promover sociedades justas, pacificas e inclusivas, garantizando una vida 

sanapromoviendoel bienestarsocial paratodaslasedades. 

 

 

 
 Procurar oportunidades de desarrollo profesional para personas con 

discapacidad,conlageneracióndetalleres propiciando el auto empleoyasuvez 

impulsariniciativasMunicipales queles incluyandemaneradigna 

 

 



 

 Generarcanalesdeapoyoparapadresy madresconhijosohijas condiscapacidad 
 
 

 
 Implementar una cultura de paz para resolución de conflictos, con la premisa 

delrespeto a la vida, el rechazo a la violencia, la igualdad de derechos entre 
hombres ymujeres,libertaddeexpresión,proteccióndelosderechosdelosdébiles. 
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